
BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO
AÑO CCCXXXIV •

111.

MARTES 19 DE JULIO DE 1994

Otras disposiciones

• NUMERO 171

FASCICULO SEGUNDO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16814 RESOLUCION de 28 de junio de 1994, de la Af¡encía Espar
ñola de CooperMión 1nténuwional (AECl), pr>r la que se
convocan ayudas de viaje Y estancia para participar en
el X CUrso Superior Iberoamericano sobre Protección cot'V

tra Incendios Forestales, organizado conjuntamente con
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el .apartado cuarto de la Orden
de 26 de marzo de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 11 de abril),
reguladora de la concesión de becas y ayudas de formación, investigación,
intercambio, promoción y de vicijes y "estancias de la Agencia Española
de Cooperación Internacional,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.-Convocar ayudas de viaje y estancia con cargo al concepto
presupuestario 12.103.134 A.226.07 para participar en el X Curso Superior
Iberoamericano sobre Protección contra Incendios Forestales.

Fechas: ¡9rle septiembre al 30 del mismo mes de 1994.
Lugar: Centro Nacional de Educación Ambiental de la Naturaleza (CE

NEAM) en Valsaín (Segovia).
Requisitos de los solicitantes: ,Técnicos de Iberoamérica y del Caribe

de nivel universitario con responsabilidad en la defensa contra incendios
forestales en sus países.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
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Características de las ayudas: La;; ayudas .c9~isti.rlinen: S.exto...,.8e otorgaiá el correspondiente diploma ~ los. asistentes que
logren una evaluación sUficiente: . ."

Madríd, 28 de junio de 1994.-La Presidenta,.Ana María Ruiz-Tagle
Morales.

. .
TImos. Sres. Directores generales del Instituto de Cooperación lberoame
" rícana, Instituto de Cooperación con el Mundo Arabe, Instituto de Col}.

peración para el Desarrollo y Secretaria general de la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

S~DIRECCIÓNGENERAL DE PROGRAMAS DE COOP~RACIÓN

AGENCIA ESPAÑoLA DE COOPE;RACION lNTERNAClONAL

Instituto de Cooperación Iberoamericana

ANEXO

Solicitud de bolsas de viaje para participar en el X Curso SuperiOl
Iberoamericano sobre Protección contra Incendios Forestales

Convocatoria: Resolución de la AECI de 28 de junio de 1994.

Datos del solicitante:

Apellidos y nombre ,.
Dirección .
DP . , Ciudad Teléfono, ' ..•. , .
País : '" : , .
DNI/NIF o pasaporte (en su caso) ............•..................... , .

:Nacionalidad .............•.............................. ,., ..•... : , .
Especialización (véase al dorso) : .
Centrojl.nstitución/empresa en que presta servicios .. , " .
Dirección de la entidad , .
DP " Ciudad" Teléfono .
País .

Datos del viaje:

Fechas e itinerarios: 19 a 30 de septiembre.
Días de estancia :.
Nombre del centro/s o institución/es a visitar/asistir: Centro Naciona

de Educación Ambienial de la Naturaleza.
Dirección/es: Valsaín (Segovia).
Paísles: España.

Especializaciones

. 1. ArqUitectura.
2. ArteS'Aplicadas YArtesanía.
3. BellaS Artes:
4. Biblioteconomía y Dpcumentación.
5. Ciencias Biológicas.
6: CienciasECon6micaS, Empresariales y Comerciales.
7. Ciencias dé la Éducaci6n.:
8. Ciencias FísiCas.
9. Cie~ciasGeoÍógicas:

10. Ciencias de lalnfonnación.
11. Ciencias Matemáticas.
12. CienciaS POlíticás.
.13. Ciencias QuímiCas:
14. Contabilidad y Auditoría.
15. Cooperativismo.
16. Demografia y Población,
17. Derecho y Ciencias Sociales.
18. Estadística.
19. Filología y Lingüística.
20. Filosofía.
21. Geografia.
22. Historia.
23. Ingenería Aeronáutica.

·24. Ingeniería. Agrícola. .
25. Ingeniería Eléctrica y Electrónica.
26. Ingeniería Forestal.
27. Ingeniería Industrial.
28. Ingeniería Minera.
29. Ingeniería Naval.
30. Ingeniería de Obras Públicas.
31. Ingeniería Química.
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32. Ingeniería de Telecomunicaciones.
33. Ingeniería Textil.
34. Ingeniería Topográfica.
35. Literatura.
36. Medicina y Ciencias de la Salud.
37. Pesquerías y Ciencias del Mar.
38. Psicología.
39. Sociología.
40. Tecnología de la Información.
41. Trabajo Social.
42. Turismo.
43. Otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
16815 CORRECClON lÚi errores lÚil Real Decreto 2043/1993, lÚi

19 de noviembre, por el quese indulta a don FdlixRodríguez
Gómez.

Advertido error en el texto del Real Decreto 2043/1993, de 19 de noviero·
bre, por el que se indulta a don Félix Rodríguez Gómez, publicado en
el _Boletín Oficial del Estado_ número 301, de fecha 17 de diciembre de
1993, se trascribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 36064, segunda columna, línea tercera, donde dice: •...Ia
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, en sen~

tencia 8 de octubre de 1988,...•• debe decir: •... la Sección Cuarta de la
Audiencia Provincial de Málaga. en sentencia de 6 de octubre de 1988,...•.

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

1681 6 ORDEN lÚi 22 lÚi junio lÚi 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Sala Tercera en el r(?cur
so 321.229, interpuesto por don Enrique Hernández Taber
nilla, en nombre y representación de la entidad .Proyecw

ci6n y Estudios, SociedadAnánima-.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Enrique
Hernández Tabernilla, en nombre y representación de la entidad .Pro
yección y Estudios, Sociedad Anónima., contra la Administración del Esta
do, sobre indemnización por funcionamiento anormal de la Administración
de Justicia, la Sección Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha 1 de marzo de 1994,
cuya parte dispositiva dice:

.Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 321.229, interpuesto por la representación de la
entidad "Proyección y Estudios, Sociedad Anónima", contra la resolución
del Ministerio de Justicia de 6 de febrero de 1990, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por <\iustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio de Justicia e Interior, de conformidad
con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis·
trativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial
del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D., el Subsecretario, Luis Herrero

Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

16817 ORDEN 632/38662/1994, lÚi 8 lÚi julio, por la _ se otorga
la beca de investigación Fundación Alvargonzález corre~

pondiente a la convocatoria de 1994.

De conformidad con la Orden 632/38201/ 1994 (.Boletín Oficial del Esta
do. número 81, de 5 de abril), por la que se establecen las nOrmas de
adjudicación de la beca de investigación sobre fondos patrimoniales, his
tórico-artísticos y bibliográficos del Museo Naval, patrocinada por la Fun·
dación Alvargonzález, es procedente ·Ia publicación de la concedida
en 1994.

En su virtud y en uso de las facultades que me· confiere la Orden
número 1061/1977, de 7 de septiembre (_Boletín Oficial del Estado. número
220), dispongo:

Se otorga la beca de investigación Fundación Alvargonzález, corres
pondiente a la convocatoria de 1994, a doña Natalia Torregrosa Ramos
por la realización de su proyecto de investigación .Catalogación de la colec
ción Vázquez Figuero&».

Madrid, 8 de julio de 1994.-P. D. (Orden 1061/1977, de 7 de septiembre,
.Boletín Oficial de Defensa. número 206), el Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Juan José Romero Caramelo.

1681 8 RESOLUClON 430/3866/1994, lÚi 11 lÚi julio, por la _ se
declara 'muerto en campaña alfuncionario (Maestro nado
nal) don Julio González Gil, en virtud de sentencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley de 11
de julio de 1941, por el que se hace extensivo a los funcionarios civiles
del Estado que alcancen la calificación de ~Muerto en Campaña», durante
la pasada Guerra Civil. el legar pensión extraordinaria a sus familiares,
y a tenor de la sentencia emitida en 20 de julio de 1990 por la Audiencia
Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, y la
Sala Tercera, Sección Séptima, del Tribunal Supremo de fecha 29 de marzo
de 1993, he resuelto declarar _Muerto en Campaña. al funcionario (Maestro
nacional) don Julio González Gil .a los efectos de reconocimiento de la
pensión que pudiera corresponder a su viuda, doña Joaquina Gallego Valle.

De la presente Resolución deberá darse traslado al Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, para la instrucción del oportuno expediente de con
cesión de pensión.

Madrid, 11 de julio de 1994.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16819 ORDEN lÚi 27 lÚi junio lÚi 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Automóviles
Trafalgar, Sociedad Anónima Laboral-.

Vista la instancia formulada por la entidad .Automóviles Trafalgar,
Sociedad Anónima Laboral., con NIF A~19145838, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del
Estado. de 30 de abril), y en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado. del día 17
de diciembre).

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre. sobre tramitación de la


